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Objeto de la regulación 

Establecer los principios y obligaciones que rigen la actuación de los servidores públicos 
Establecer las faltas administrativas graves y no graves de los servidores públicos, las 
sanciones aplicables a las mismas, así como los procedimientos para su aplicación y las 
facultades de las autoridades competentes para tal efecto. Establecer las faltas de los 
particulares, los procedimientos para la sanción correspondiente y las facultades de las 
autoridades competentes para tal efecto. Determinar los mecanismos para la prevención, 
corrección e investigación de responsabilidades administrativas. Crear las bases para 



 

 

que todo ente público establezca políticas eficaces de ética pública y responsabilidad en 
el servicio público. Establecer las obligaciones y el procedimiento para la declaración de 
situación patrimonial, la declaración de intereses y la presentación de la constancia de 
declaración fiscal de los servidores públicos. Artículo 3. Para los efectos de la presente 
Ley, se entenderá por: I. Autoridad investigadora: A la autoridad adscrita a la Secretaría 
de la Contraloría, a los órgano 

 

Materias, sectores y sujetos regulados 

Materias Sectores   Sujetos regulados 

Administrativa 
 

Gubernamental  
 

 

Ciudadanía en General 
 

Otras regulaciones 
 

No aplica 
 

Trámites y servicios relacionados con la regulación 

 
Construcción y Rehabilitación de Infraestructura Vial Municipal. 

Ampliación de Líneas y Redes de Energía Eléctrica. 
Introducción y Ampliación de Redes de Drenaje. 

Construcción de Infraestructura de Servicios Comunales. 
Construcción y Rehabilitación de Infraestructura Educativa. 
Construcción y Rehabilitación de Infraestructura Deportiva. 
Construcción y Rehabilitación de Infraestructura de Salud. 

Construcción y Rehabilitación de Edificaciones Urbanas Municipales. 
Elaboración de Presupuesto de Obra y Cuantificación de Materiales para Obra Pública. 
Apoyo de Maquinaria para Apertura, Revestimiento y Mantenimiento de Caminos en las 

Comunidades y Colonias. 
Limpieza de Canales de Vías Pluviales. 

Rehabilitación de Bacheo de Calles y Caminos con Mezcla Asfáltica. 
Revestimiento y Mantenimiento de Caminos para Bienes Comunales y Ejidales. 

 

Fundamento jurídico de las inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias 
relacionadas con la regulación 

 

No aplica 
 

 


